
 
 
 

En San Sebastián, a 12 marzo de 2007 
 
 
 
 
Asunto: HECHO RELEVANTE 

 

El pasado sábado 10 de marzo 2007 se ha celebrado la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas del Banco Guipuzcoano, de acuerdo con el Orden del Día 
anunciado previamente. 

El número total de acciones ordinarias y preferentes sin voto presentes y representadas 
ascendió a 59.287.791, con lo que el porcentaje de asistencia sobre el capital total quedó 
establecido en el 86,37%. 

En la Junta se aprobaron todos y cada uno de los Acuerdos, sin variación sobre el texto 
íntegro que, en propuesta, les remitimos con fecha 9 de febrero 2007, incluyendo: 

• Acuerdo Segundo. Desdoblamiento de la acción del Banco Guipuzcoano pasando cada 
acción de 0,5 euros a convertirse en 2 acciones de 0,25 euros, operación que tendrá lugar 
el próximo 12 de abril 2007. 

• Acuerdo Tercero.  Ampliación del Capital Social por importe de hasta 3.120.000 euros, 
en la proporción de 1 acción ordinaria nueva de 0,25 euros por cada 11 acciones 
ordinarias o preferentes del mismo valor que se posean, al precio de 10 euros por acción. 
Se delegan facultades en el Consejo para la ejecución de la operación que, en todo caso, 
se llevará a efecto después del desdoblamiento aprobado en el Acuerdo Segundo. 

También se aprobó que la fecha de pago del dividendo complementario, a razón de 0,24 
euros por acción ordinaria y 0,36 euros por acción preferente, será el próximo 10 de abril. 

Les significamos, asimismo, que el Informe Anual 2006 del Banco Guipuzcoano es accesible 
en la página web corporativa “www.bancogui.es”. 

Y les acompañamos, en fin, una copia del remitido a prensa con motivo de la Junta. 

Atentamente les saluda, 

 

 
Jesús M. Mijangos Ugarte 

Secretario General 
 



 


